
 

 

 
Patrimonial Inbursa, S.A., 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México. 
 

 

   
Denominación o razón social del Contratante 

 
Vigencia de la póliza Vigencia del certificado 

Desde las 12:00 hrs del día hasta las 12:00 hrs del día Desde las 12:00 hrs del día hasta las 12:00 hrs del día 
d d / m m / a a a a   d d / m m / a a a a d d / m m / a a a a   d d / m m / a a a a

2. Datos personales del solicitante
Primer nombre Segundo nombre 

  
Primer apellido Segundo apellido 

  

Fecha de nacimiento 
 

    Género: 
Masculino 
Femenino 

Categoría    Fecha de ingreso al grupo 

 
Calle Núm. Exterior  Edificio    Núm. Interior 

                 
Entre calle   y calle  C.P. 

                                                                       

Colonia Alcaldía o municipio 
  

Ciudad o población Entidad federativa País 
    

 
 

Cobertura básica 
Suma 

asegurada 

Apoyo para gastos funerarios $xxx,xxx.xx 

  

Coberturas adicionales 
[*este cuadro sólo aparecerá si se contrata una o más de las 

coberturas adicionales] 

Suma 
asegurada 

Pago de la suma asegurada por muerte accidental (MA) 
Con SPM desde $xxx,xxx.xx y menor a $xxx,xxx.xx 
Con SPM igual o mayor a $xxx,xxx.xx 
 

$xxx,xxx.xx 

Pago de la suma asegurada por enfermedades graves 
(SEVI) 
Con SPM menor a $xxx,xxx.xx 
Con SPM igual o mayor $xxx,xxx.xx 

 
No hay cobertura

$$xxx,xxx.xx 

Para el incremento de suma asegurada en las coberturas de muerte accidental y el pago de la suma asegurada por 
Enfermedades Graves, se considerará el SPM de los 3 (tres) últimos meses anteriores a la ocurrencia del siniestro cubierto. 

Nota: Las sumas aseguradas de las coberturas y el SPM requerido podrán cambiar a petición del Contratante. 
 
 

 
 

1. Datos del Contratante

3. Coberturas y sumas aseguradas

d d / m m / a a a a d d / m m / a a a a

2.1. Domicilio

Número de póliza Grupo aseguradoNúmero de cuenta
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Advertencia: En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad 
como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. 
Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u 
otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones. 
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría de edad de 
ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendría una obligación 
moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de 
la suma asegurada. 

El Contratante no podrá intervenir en la designación de beneficiarios, ni figurar con este carácter, salvo que el objeto del seguro 
sea el de garantizar créditos concedidos por el Contratante o el pago de la inscripción o colegiaturas, en el caso de seguros 
escolares o educacionales. 

 
Primer nombre Segundo nombre 

  
Primer apellido Segundo apellido 

  
Relación o parentesco 

  

Firma de beneficiario irrevocable 
 

 
Primer nombre Segundo nombre 

  
Primer apellido Segundo apellido 

  
Relación o parentesco 

  

Firma de beneficiario irrevocable 
 

 
Primer nombre Segundo nombre 

  
Primer apellido Segundo apellido 

  
Relación o parentesco 

  

Firma de beneficiario irrevocable 
 

 
 
Lugar: Fecha 

  
 
 
 
 

 
Firma autorizada de 

Patrimonial Inbursa S.A. 

 
El presente certificado individual debe ser conservado por el Asegurado, y deja sin efectos cualquier certificado 
individual emitido con anterioridad. 

  

4. Designación de beneficiarios

d d / m m / a a a a

4.1. Beneficiario 1
Beneficiario revocable PorcentajeBeneficiario irrevocable 

4.2. Beneficiario 2
PorcentajeBeneficiario revocableBeneficiario irrevocable 

4.3. Beneficiario 3
PorcentajeBeneficiario revocableBeneficiario irrevocable 
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Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 y 800 90 90000, las 24 horas todos los días del 
año, así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con la app Inbursa 
Móvil. 
Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de 
Atención a Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México, con 
teléfonos de atención 55 5238 0649 y 800 849 1000 de lunes a viernes de 8:30 a 17:30 horas, o bien a través del correo 
electrónico uniesp@inbursa.com 
También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF) en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfonos 
55 5340 0999 y 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx y en www.condusef.gob.mx 
 

 
Definición de “Grupo Asegurado”. Conjunto de personas que, mantienen un vínculo o interés común que sea lícito previo e 
independiente a la celebración de este contrato de seguro, y que satisfagan los requisitos que establece esta póliza para ser 
Asegurados, quedando inscritos en el Registro de Asegurados. 

El seguro será nulo sin necesidad de declaración judicial respecto de las personas que no cumplan con la definición anterior y 
que por algún error sean inscritas en el Registro de Asegurados de esta póliza, por lo que el Contratante únicamente tendrá 
derecho a la restitución de las primas pagadas correspondientes a tales personas. El Contratante se obliga a hacer del 
conocimiento de las personas que aparecen en el Registro de Asegurados el contenido de la presente disposición. 

Carencia de restricciones. Salvo lo establecido en la cláusula 1.13 “Suicidio” y a las exclusiones establecidas en esta póliza, 
este Contrato no está sujeto a restricción alguna, ya sea en atención al género de vida, residencia, viajes u ocupación de los 
Asegurados. 

Comunicaciones Queda expresamente convenido que todas las comunicaciones del Contratante, del Asegurado o del 
Beneficiario deberán dirigirse por escrito al domicilio de la Compañía que se indica en la carátula de esta póliza, al inicio de 
estas condiciones generales y en los certificados individuales. Los requerimientos y comunicaciones que la Compañía deba 
hacer al Contratante, al Asegurado o al Beneficiario, se harán al último domicilio que conozca para tal efecto. 

Indemnización por mora. Si la Compañía no cumple con las obligaciones asumidas en este contrato de seguro al hacerse 
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 276 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas , mismo que a continuación se transcribe: 

ARTÍCULO 276. Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo 
con lo siguiente: 

I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al valor que las 
Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de Inversión 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de 
los meses en que exista mora; 

II.- Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la Institución 
de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al 
monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

III.- En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el cálculo del 
interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de 
que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme 
a las disposiciones aplicables; 

IV.- Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los 
plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la 
fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre 
trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el 
incumplimiento; 

V.- En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en el pago del 
interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las fracciones I y II de este 
artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo. El pacto 
que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo 
establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 

5. Principales cláusulas y definiciones de las condiciones generales 
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Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en 
juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la 
Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado; 

VII.-Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de la 
indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá condenar al 
deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las fracciones I, II, III y 
IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que garanticen 
indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal 
de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los siguientes 
conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 

b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 

c) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las obligaciones 
asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos señalados 
en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generando en términos del 
presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta ley, y se 
dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir 
la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, 
el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le 
impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de seguros, 
dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la 
multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho 
artículo. 

 

Las coberturas 2.1.“Apoyo para gastos funerarios” y 3.1.“Pago de la suma asegurada por muerte 
accidental (MA)” no surtirán efectos si el fallecimiento del Asegurado sucede por alguna de las 
causas señaladas en las cláusulas 2.2 “Exclusiones” y 3.1.2.1 “Exclusiones” respectivamente. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día __ de _______ de ____, con el número 
______________ / CONDUSEF________________. 
 
 

 

6. Exclusiones 
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